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Neiva (H), ocho (8) de abril del dos mil veintidós (2022) 

           

 

Proceso : EJECUTIVO SINGULAR   
Demandante :  ELVER IVAN GARCIA SERRANO y OTRO 
Demandado :  JUAN CARLOS RAMOS MOTTA  
Radicado :  2017-133 

 

Mediante diligencia de remate realizada el pasado 16 de noviembre del 2021, se 

adjudicó por cuenta del crédito y por valor de $ 28.287.000.00, el vehículo auto-

motor marca CHEVROLET CAPTIVA MARCA SPORT, modelo 2016, color plata sable, 

placa IRU-265, de propiedad del señor JUAN CARLOS RAMOS MOTTA a la parte de-

mandante ELVER IVAN GARCIA SERRANO y GUSTAVO CRUZ ACOSTA.  

A través de memorial remitido el pasado 24 de febrero del 2022, el apoderado 

judicial de la parte demandante previo requerimiento del despacho, aporto el cer-

tificado de libertad y tradición del mencionado vehículo, de fecha 23 de febrero 

del 2022, en el cual se evidencia que tiene una prenda sin tenencia vigente en 

favor de GMAC FINANCIERA DE COLOMBIA, razón por la cual se hace necesario rea-

lizar un control de legalidad sobre lo actuado con el fin de garantizar la compare-

cencia al proceso del acreedor prendario en los términos del artículo 462 del Có-

digo General del Proceso. 

Así las cosas, se dejará sin efectos la providencia emitida el 16 de noviembre del 

2021, así como las actuaciones previas de remate que decantaron en la decisión 

por medio de la cual se adjudicó por cuenta del crédito el vehículo automotor a la 

parte demandante, para en su lugar ordenar la notificación del acreedor prendario 

GMAC FINANCIERA DE COLOMBIA conforme a lo establecido en el artículo 8 del 

Decreto 806 de 2020.  

Por lo expuesto, el juzgado   

RESUELVE 

PRIMERO. – DEJAR SIN EFECTOS la providencia emitida el 16 de noviembre del 

2021, en la cual se adjudicó por cuenta del crédito el vehículo automotor de placas 

IRU-265 a la parte demandante, en virtud de lo expuesto en la parte motiva.  
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SEGUNDO. – ORDENAR la notificación personal de GMAC FINANCIERA DE COLOMBIA 

en calidad de acreedor prendario conforme a las disposiciones contenidas en el 

numeral 8 del Decreto 806 de 2020, a fin de que haga valer su crédito en los tér-

minos del artículo 462 del Código General del Proceso.   

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JUAN PABLO RODRÍGUEZ SÁNCHEZ 

JUEZ 


